
 
 

 

Estimados compañeros/as os enviamos nuestra opinión acerca de los hechos ocurridos 

el miércoles 25 de marzo: 

1. La Asamblea de Estudiantes es independiente y autónoma. Decide sus propias 

propuestas y acciones y ha dado múltiples muestras de comportamiento ejemplar 

y responsable durante estos últimos meses: estudiando (para no interrumpir su 

formación oficial y documentándose sobre el tema del EEES), manifestándose 

de forma pacífica y buscando acuerdos para continuar con sus reivindicaciones. 

Un claro ejemplo: unas cuantas tiendas de campaña ubicadas en espacios 

localizados en una Universidad impoluta de pintadas y otros elementos que 

pudieran "afear" (es subjetivo) su imagen. 

2. La Asamblea de Estudiantes ha conseguido colocar el EEES en el centro de 

discusión de un centro educativo, universal y crítico como es la UA. Gracias a 

ellos (usuarios, clientes, miembros de la comunidad universitaria de pleno 

derecho, compañeros) la Universidad ha recuperado su papel de lugar para el 

debate crítico de lo que ocurre en su entorno social y político; y se trata de un 

tema que afecta directamente a todos los trabajadores y trabajadoras de la 

institución. 

3. La última acción de la Asamblea que tanto ha molestado (vistos los 

comunicados emitidos por diferentes colectivos de la UA) se realizó sin 

violencia. A pesar de ello, el carácter y eficacia de esta acción de fuerza ha sido 

motivo de debate entre los miembros de la CGT convocados en asamblea, sin 

llegar a un consenso en este punto. 

4. En todo caso, tenemos que decir que se trató de un claro ejercicio de resistencia 

pasiva, pues la forma de la acción era clara: con la ayuda de algunos elementos 

materiales dispuestos como barrera, la actitud inerte de los estudiantes frente a 

quien quisiera atravesarla. A nuestros compañeros sindicalistas les recordamos 

la existencia y el uso de un instrumento de tanta tradición en la lucha obrera que 

recibe el nombre de piquete; en este caso pasivo y pacífico. En los conflictos de 

carácter laboral también se usan los cortes de tráfico, la parada de producción y 

la interrupción del servicio, acciones que provocan en algunas ocasiones 

desazón y que en la mayoría de los casos se entiende. 

5. Esta sección sindical comprende el enfado que ha podido causar a algunos 

trabajadores de la UA el hecho de que un grupo de miembros del estamento más 

bajo de esta institución tan jerarquizada haya sido capaz de impedir el desarrollo 

normal del centro de operaciones de la institución. Frente a la alarma producida 

en esta cascada de comunicados al que sentimos contribuir, informaciones 

independientes de primera mano nos indican que las únicas lesiones que 

sufrieron algunos trabajadores se produjeron en el intento de superar la barrera 



 
de cuerpos humanos que la Asamblea había instalado. También hubo estudiantes 

lesionados. 

6. Celebramos el comportamiento de los compañeros y compañeras trabajadores de 

la UA que mantuvieron la calma y no contribuyeron al uso de violencia en este 

conflicto; y hacemos un llamamiento para que se desdramatice el suceso y se 

mantenga el debate por vías pacíficas y el uso de la razón, como se ha 

desarrollado en todo momento. 

7. Lamentamos el precipitado llamamiento a la condena unánime de este suceso 

por parte del Gobierno de la UA. En él se acusa a la Asamblea de Estudiantes de 

violenta, cuando ha demostrado en todos sus actos que no lo es; y se desvía el 

tema de la discusión general (Bolonia y sus consecuencias para la UA) y 

concreto: la brutal represión de la policía a los estudiantes y ciudadanos de 

Barcelona. 

 


